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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº. 432             /2011  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, quince de septiembre del año dos mil once, su Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, dentro 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente manera:

Presidenta: Dip.  Liz Aguilera García
Primer Vicepresidente: Dip.  Luis Adrián Pacheco Sánchez
Segundo Vicepresidente: Dip.  Francisco González Carrasco
Primera Secretaria: Dip.  Inés Aurora Martínez Bernal 
Segunda Secretaria: Dip.  Gloria Guadalupe Rodríguez González
Prosecretario: Dip.  Rubén Aguilar Jiménez
Prosecretario: Dip.  José Alfredo Ramírez Rentería

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 444/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del  H. Ayuntamiento de  Casas 
Grandes y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio 
fiscal del 2010, y como consecuencia;
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas que corresponda a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

A) PERÍODO DEL 1° DE ENERO AL 9 DE OCTUBRE DE 2010

PROGRAMA TU CASA 2010:

Compras de Cemento, por el importe de $643,259.88

Estas adquisiciones se realizaron mediante la modalidad de adjudicación directa para la compra de cemento con el proveedor Pedro 
Sáenz Puente, el cual facturó al Municipio un total de $643,259.88; sin embargo, dicha adquisición rebasa los montos estipulados en 
el anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2010, que indica los montos máximos a adjudicar 
para las excepciones a la licitación pública, por lo que el ente auditado debió realizar un procedimiento de licitación pública, con 
el fin de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad.

Compra de materiales Varios, a cuatro proveedores, por el importe de $1’230,961.41

Mediante la auditoría practicada se observó la compra de diversos materiales para la construcción de las viviendas, las cuales fueron 
adquiridas de manera directa con diferentes proveedores, encontrándose que se erogó un importe de $1’230,961.41, derivándose 
que por ser el mismo concepto y por el monto de las operaciones se debió de sujetar al procedimiento de licitación pública.

PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS. EGRESOS

Se realizaron adquisiciones por un volumen de 313 metros cúbicos de maquilado de concreto y 2,420 bultos de cemento al 
proveedor Pedro Sáenz Puente, arrojando un importe de $431,987.00.

Mediante la auditoría practicada se observaron que las adquisiciones anteriores, fueron realizadas mediante la modalidad de 
adjudicación directa, por lo que esta Auditoría determina que por ser del mismo concepto y por el monto de las operaciones se 
debió de sujetar al procedimiento de invitación a cuando menos tres personas.

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES. EGRESOS POR EL IMPORTE DE  $264,248.00

Derivado de la auditoría practicada se observaron adquisiciones realizadas mediante la modalidad de adjudicación directa de 206 
metros cúbicos de maquilado de concreto y 1,330 bultos de cemento gris al proveedor Pedro Sáenz Puente, resultando el importe 
mencionado. Lo anterior resulta improcedente, ya que por tratarse del mismo concepto y por el monto de las operaciones se debió 
sujetar al procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA PÚBLICA 

RAMO ADMINISTRATIVO 20 - PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA TU CASA

TU CASA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Casas Grandes, correspondiente al 
período indicado con antelación del ejercicio fiscal 2010, se determinó una diferencia por el importe de $152,650.90, IVA incluido, 
entre el gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
debido a adquisiciones pagadas no suministradas.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-



miércoles 26 de octubre del  2011.                 PERIODICO OFICIAL 5913

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 445/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134  y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Guerrero 
y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2010, y como consecuencia;

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas que corresponda a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

B) PERÍODO DEL 10 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

EGRESOS: SERVICIOS PERSONALES

CAUCIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL 

Derivado de la auditoría practicada a dicho Municipio, se observó que el C. Director de Finanzas no caucionó el manejo de las 
finanzas públicas municipales, en inobservancia al artículo 65 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 446/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,
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D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134  y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Balleza y los estados financieros 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia 
no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el manejo de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 447/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII, 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guadalupe y los estados 
financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010, y como 
consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el manejo de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 448/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Santa Isabel 
y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2010, y como consecuencia;

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas que corresponda a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

A)  PERÍODO DEL 1° DE ENERO AL 9 DE OCTUBRE DE 2010

PROGRAMA 3 X 1 PARA MIGRANTES, POR EL IMPORTE DE $ 1’204,800.20

Mediante la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Santa Isabel, correspondiente al período indicado, del 
ejercicio fiscal del año 2010, se observó lo siguiente:

La adjudicación debió realizarse mediante el procedimiento de licitación pública en atención a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; al tratarse de la regla general, de proceder una excepción a este 
proceso licitatorio, debió integrarse y demostrar estas circunstancias en la información comprobatoria correspondiente, no se 
realizó convocatoria pública, impidiendo así que fueran aseguradas por la entidad las mejores condiciones posibles derivadas de 
la adquisición de fertilizante, de acuerdo a lo estipulado y programado.

AUDITORÍA TÉCNICA DE OBRA PÚBLICA

PROGRAMA RAMO 33 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

CONSTRUCCIÓN CENTRO AVANZADO DE SALUD TIPO C-3

Derivado de la auditoría técnica de obra practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Santa Isabel, del período indicado, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2010, se determinó una diferencia por el importe de $86,403.34 IVA incluido, entre el 
gasto efectuado por la Presidencia Municipal y el costo calculado por la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, debido a que 
se destaca un volumen pagado mayor a lo realizado.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 449/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. Ayuntamiento de  San Francisco del Oro 
y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el manejo de los recursos 
públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 450/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de El Tule, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el 
manejo de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-



miércoles 26 de octubre del  2011.                 PERIODICO OFICIAL 5917

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 451/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

                            D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Allende 
y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2010, y como consecuencia;

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas que corresponda a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas 
derivadas de las siguientes observaciones: 

B)       PERÍODO DEL 10 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

EGRESOS: SERVICIOS PERSONALES

FIANZA DEL TESORERO MUNICIPAL

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública Municipal de Allende del período referido, correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2010, se observó que en acta del Ayuntamiento Nº 3 del 21 de octubre de 2010, se fijó la cantidad de $200,000.00, 
con la cual se cauciona el manejo de las finanzas públicas del Tesorero Municipal, dándose en garantía prendaria un vehículo 
marca Chrysler línea Cirrus, con serie N° 7N584018, modelo 2007  y pedimento de importación N° 40307000871 del 31 de marzo 
de 2007, determinándose que la factura original no se encuentra endosada a favor del Municipio, no se cuenta con contrato 
prendario, ni el avalúo correspondiente, en el cual se determine que el valor del bien cubre el importe de la caución aprobada; lo 
anterior, en incumplimiento a los artículos 168 de la Constitución Política y 65, inciso b) del Código Municipal, ambos del Estado 
de Chihuahua. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 452/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó el Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física Educativa, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad 
alguna por el manejo de los recursos públicos.
 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 453/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Cuauhtémoc, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad 
alguna por el manejo de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 454/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Promotora de la Industria Chihuahuense, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el 
manejo de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 455/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el 
manejo de los recursos públicos.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 26 de octubre del  2011.5920  

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 456/2011 IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Ojinaga, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el 
manejo de los recursos públicos.
 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 457/2011 IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia no se determinaron observaciones que generen responsabilidad alguna por el 
manejo de los recursos públicos. 
 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de octubre del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO Nº.  458             /2011  IV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se elige la Mesa Directiva que presidirá la Sesión Solemne de Entrega del Reconocimiento denominado 
“Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo Rascón Banda”, en su Edición 2011, a verificarse el día 22 de 
septiembre de 2011, a las once horas, en el Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, la cual queda integrada de la siguiente 
forma:

Presidente: Dip.  Jorge Abraham Ramírez Alvídrez 
Primer Vicepresidente: Dip.  Samuel Díaz Palma
Segundo Vicepresidente: Dip.  Gerardo Hernández Ibarra
Primer Secretario: Dip.  Alejandro Pérez Cuéllar
Segundo Secretario: Dip.  Benjamín García Ruiz
Prosecretario: Dip.  José Alfredo Ramírez Rentería
Prosecretario: Dip.  Rubén Aguilar Jiménez 

T R A N  S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 459/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, quince de septiembre del año dos mil once, su Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, 
dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre 
del año dos mil once.

PRESIDENTA DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA  DIP. INES AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. 
SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE
                                                                             DECRETO 
DECRETO Nº.                   487/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara a Tomochi, Municipio de Guerrero, Chihuahua, “Pueblo Heroico”. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La categoría otorgada según el artículo que antecede, podrá ser utilizada por todas las 
Autoridades e Instancias Públicas, Privadas o Ciudadanos en General, cuando así lo estimen conveniente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La categoría prevista en el presente Decreto se constituye para fines solemnes y de 
significación histórica, por lo que podrá utilizarse de la siguiente manera: “Heroico Pueblo de Tomochi”, o con la 
abreviación de su primera palabra resultando: “H. Pueblo de Tomochi”. 

ARTÍCULO TERCERO.- Realícense las ceremonias que se consideren necesarias para dar a conocer el contenido del 
presente Decreto, de manera solemne y pública, particularmente en los términos que el Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua, en su caso, y de manera Soberana determine, según sus facultades constitucionales. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del 
mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica.  SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de octubre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CAMARGO, CHIH.
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LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN 
GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. - - - - - - - - - - - - - - 
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